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ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán for-
mular las alegaciones que estimen convenientes, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental, como sobre las autoriza-
ciones y pronunciamientos ambientales que deben integrarse 
en la Autorización Ambiental Unificada; en particular, la ocu-
pación de vías pecuarias. En aquellos proyectos en los que se 
indique esta última circunstancia, se añadirán a este trámite 
20 días hábiles más para alegaciones.

A tal efecto, el proyecto técnico y estudio de impacto 
ambiental de los citados proyectos estarán a disposición de 
los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, 
en la Secretaría General de esta Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente, sito en la calle Doctor Eduardo 
García-Triviño López, 15, 23071, Jaén.

Jaén, 16 de septiembre de 2010.- El Delegado, José Castro 
Zafra. 

 RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se somete 
a Información Pública la solicitud de Autorización Am-
biental Unificada para el proyecto de complejo deporti-
vo ambiental «Coín Aire Libre», en el término municipal 
de Coín. (PP. 2139/2010).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de referencia 
durante treinta días hábiles a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, plazo durante el cual los interesados po-
drán formular las alegaciones que estimen convenientes.

Las características básicas del proyecto se señalan a con-
tinuación:

Peticionario: Ayuntamiento de Coín.
Emplazamiento: Partido rural «Los Llanos», parcelas 498 

y 499 del polígono 16 de Coín.
Superficie a ocupar: 404.209 m2 dentro del monte pú-

blico «La Sierra» (código MA-30020), clasificado como Suelo 
No Urbanizable Protegido, Forestal de Interés Recreativo.

Características de la actuación: Zona multideportiva (pis-
tas de tiro con arco, rocódromo, tirolina y circuito de orien-
tación), ruta de senderismo, circuito de moto-cross, campo 
de tiro al plato y recorridos de caza. Instalaciones asociadas: 
módulo informativo, módulo de gestión y servicios, aseos pú-
blicos, club social y aparcamientos. Superficie total construida 
de 810,62 m2. 

Expediente: AAU/MA/72/08 (253/2008).

A tal efecto el proyecto técnico y el estudio de impacto 
ambiental del citado proyecto estarán a disposición de los 
interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en 
la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería de Medio 
Ambiente, sita en calle Mauricio Moro Pareto, núm. 2, Edificio 
Eurocom, Bloque Sur, 4.ª planta, Departamento de Prevención 
Ambiental.

Málaga, 9 de agosto de 2010.- La Delegada, P.A. (D. 
139/2010, de 13.4), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero. 

 RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se somete 
Información Pública la solicitud de Autorización Am-
biental Integrada de la explotación avícola de puesta 
de huevos que se cita, en Campanillas, Málaga. (PP. 
2427/2010).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 24 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, y la Ley 16/2002, de 1 de 
julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, 
esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública la solicitud de Autoriza-
ción Ambiental Unificada del proyecto de referencia durante 
treinta días hábiles a partir del día siguiente a la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán formu-
lar las alegaciones que estimen convenientes.

Las características principales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Juan Antonio Navarrete Anaya.
b) Emplazamiento: Hacienda San José, núm. 134, en 

Campanillas (Málaga).
c) Superficie a ocupar: 34.115 m² de parcela y 4.510 m² 

construidos.
d) Finalidad de la actividad: Cría intensiva de gallinas para 

la producción de huevos.
e) Características de la actividad: La instalación está com-

puesta por cuatro naves principales destinadas al alojamiento 
de gallinas, edificio para clasificación y envasado de huevos y 
silos para pienso. 

f) Expediente: AAI/MA/03/09 (271/2009).

El expediente podrá ser consultado, en horario de oficina 
(lunes a viernes, de 9 a 14 horas), en la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente, en calle Mauricio Moro Pareto, núm. 2,
Edificio Eurocom, Bloque Sur, 4.ª planta, Departamento de 
Prevención Ambiental, C.P. 29006, de Málaga.

Málaga, 2 de septiembre de 2010.- La Delegada, Remedios 
Martel Gómez. 

 ACUERDO de 31 de mayo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se somete a 
trámite de Información Pública la documentación co-
rrespondiente al proyecto de línea aérea desde Parque 
Eólico Cerro Alto hasta SET Pedro Martínez, en los 
términos municipales de Gobernador y Pedro Martínez 
(Granada). (PP. 1604/2010).

Expte. AAU/GR/0093/N/10.
De acuerdo a lo establecido en artículo 31.3 de la Ley 

7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental, se abre trámite de Información Pública en el expe-
diente de Autorización Ambiental Unificada incoado en esta 
Delegación Provincial, en los términos que se detallan a con-
tinuación:

- Finalidad de la solicitud: Obtención de la Autorización 
Ambiental Unificada. 

- Características: Línea aérea a 20 kV s/c desde Parque 
Eólico Cerro Alto hasta SET Pedro Martínez.

- Promotor: Enel Unión Fenosa Renovables, S.A.
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Lo que se hace público a efectos de la referida Autori-
zación Ambiental Unificada, la correspondiente evaluación de 
impacto ambiental de las actuaciones, así como las autoriza-
ciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse 
en la Autorización Ambiental Unificada, para que pueda ser 
examinado el expediente, el estudio de impacto ambiental y el 
resto de la documentación en la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Granada (calle Marqués de la Ensenada, 1) 
durante treinta días, contados a partir de la publicación de 
este anuncio, plazo durante el cual se podrán formular las ale-
gaciones que se estimen convenientes en el Registro de esta 
Delegación Provincial.

Granada, 31 de mayo de 2010.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ACUERDO de 5 de octubre 2010, de la Delegación 
Provincial de Granada, por la que se somete a trámite de 
información pública la documentación correspondiente 
al proyecto de planta de tratamiento integral de orujo en 
dos fases en el término municipal de Piñar (Granada). 
(PP. 2515/2010).

(AAU/GR/0125/N/10)
De acuerdo a lo establecido en artículo 31.3 de la Ley 

7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, se abre trámite de información pública en el ex-
pediente de autorización ambiental unificada incoado en esta 
Delegación Provincial, en los términos que se detallan a con-
tinuación:

- Finalidad de la solicitud: Obtención de la autorización 
ambiental unificada. 

- Características: Proyecto de planta de tratamiento inte-
gral de orujo en dos fases.

- Promotor: Oleícola El Tejar, Ntra. S. Araceli.

Lo que se hace público a efectos de la referida autori-
zación ambiental unificada, la correspondiente evaluación de 
impacto ambiental de las actuaciones, así como las autoriza-
ciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse 
en la autorización ambiental unificada, para que pueda ser 
examinado el expediente, el estudio de impacto ambiental y el 
resto de la documentación en la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Granada (calle Marqués de la Ensenada, 1),
durante treinta días, contados a partir de la publicación de 
este anuncio, plazo durante el cual se podrán formular las ale-
gaciones que se estimen convenientes en el Registro de esta 
Delegación Provincial.

Granada, 5 de octubre de 2010.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ACUERDO de 13 de octubre de 2010, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, de ampliación del plazo 
establecido para la tramitación y resolución del expe-
diente de apeo y deslinde del dominio público hidráuli-
co en ambas márgenes de la rambla de Gérgal en los 
términos municipales de Alhabia, Alhama de Almería y 
Santa Fe de Mondújar (Almería). 

Expte. AL-30050.
Acuerdo de 13 de octubre de 2010, de la Dirección General 

del Dominio Público Hidráulico, de ampliación del plazo esta-
blecido para la tramitación y resolución del expediente de apeo 

y deslinde del dominio público hidráulico en ambas márgenes 
de la rambla de Gérgal en los términos municipales de Alhabia, 
Alhama de Almería y Santa Fe de Mondújar (Almería). Expte. 
AL-30050.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de la Cuenca Mediterránea 
Andaluza, con fecha de 24 de abril de 2009, se inició expe-
diente de apeo y deslinde del dominio público hidráulico en 
ambas márgenes de la rambla de Gergal en los términos mu-
nicipales de Alhabia, Alhama de Almería y Santa Fe de Mon-
dújar (Almería).

Segundo. Que mediante Acuerdo de la Dirección Gene-
ral de Dominio Público Hidráulico de la Agencia Andaluza del 
Agua, de 22 de abril de 2010, se amplió el plazo legalmente 
establecido para dictar resolución en el procedimiento admi-
nistrativo de apeo y deslinde del dominio público hidráulico 
en ambas márgenes de la rambla de Gérgal en los términos 
municipales de Alhabia, Alhama de Almería y Santa Fe de 
Mondújar (Almería).

Tercero. Que por las dificultades técnicas que entraña 
la determinación de los límites de dominio público hidráulico 
en la zona, no obstante haberse empleado todos los medios 
disponibles por esta Administración, por las demoras ocasio-
nadas por distintos problemas técnicos surgidos en el desa-
rrollo del expediente, así como por el estudio detallado de las 
distintas alegaciones planteadas por los interesados durante 
el procedimiento en curso, el plazo legalmente establecido ha 
resultado insuficiente para su finalización.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme al art. 23 del Texto Refundido de la Ley 
de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 
20 de julio, y el art. 25.b) del Reglamento de la Administración 
Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica, aprobado 
por Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, en relación con el 
artículo 4.a) del Decreto 55/2005, de 22 de febrero, por el que 
se aprueban los Estatutos del organismo autónomo Agencia 
Andaluza del Agua, y el artículo 3.2.b) de la Resolución de 16 
de mayo de 2005, de la Agencia Andaluza del Agua, por la que 
se delegan competencias, se faculta a este Organismo para la 
Administración y el control del Dominio Público Hidráulico.

Es competente para acordar la ampliación del plazo fijado 
para dictar resolución en el expediente de deslinde del domi-
nio público hidráulico el Director General de Dominio Público 
Hidráulico conforme al art. 14 del Decreto 2/2009, de 7 de 
enero, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia An-
daluza del Agua, así como en virtud de lo establecido en el 
artículo 242.bis.5 del R.D. 849/1986, de 11 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
en relación con el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Conforme a lo dispuesto en la disposición adi-
cional sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, el plazo 
para resolver y notificar la resolución en el procedimiento de 
deslinde del dominio público hidráulico es de un año.

Tercero. En aplicación de los artículos 42.6 y 54.le) de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, puede acordarse, motivada y excepcionalmente, la 


